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Expte. N? 4578/18

VISTO:

La presentación efectuada por la Mgt. Silvia Soria, mediante la cual propone la

realización del Curso de Posgrado "Sistema de Información geográfica (SIG) y Arqueología" a

cargo de los docentes Dra. María Eugenia de Feo \r el Lie. Diego Gobbo; y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Res. H N^ 1256/18 se autoriza la realización de la actividad

duarnte los días 29 y 30 de octubre, 01, 02 y 03 de noviembre de 2018;

Que oportunamente la Coordinación informa que el desarrollo del curso
mencionado se reprograma para los días 08 al 12 de abril de 2019;

Que el pedido cuenta con la intervención de la Dirección de Posgrado

Humanidades;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante Despacho N?

800/18 aconseja aprobar el dictado del curso de posgrado, aprueba el programa, docentes a
cargo y coordinación respectiva;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en su sesión extraordinaria del día 26/12/2018)

RESUELVE

ARTICULO I9.- MODIFICAR la fecha del Curso de Posgrado "Sistema de Información geográfica

(SIG) y Arqueología" a cargo de los docentes Dra. María Eugenia de Feo y por el Lie. Diego Gobbo;

y ESTABLECER que la actividad se desarrollará durante los días 08 al 12 de abril de 2019.-

ARTÍCULO 22.- COMUNÍQUESE a la Dra. María Eugenia de Feo, al Lie. Diego Gobbo, a la Mgt.

Silvia Soria, Dirección Administrativa Contable, Dpto. Posgrado, Dirección de Posgrado, Dpto.

Recursos Propios, Boletín Oficial.
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